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INFORME ANUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN POR 

PROCESO/DEPENDENCIA 

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña en su compromiso por dar 

cumplimiento al Estatuto Anticorrupción aprobado mediante la Ley 1474 de 2011, 

específicamente con el artículo 74 y la Resolución No. 0177 del 2 de octubre de 2013, 

por la cual se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo “Hacia la Excelencia Institucional” 

para la UFPS Ocaña, vigencia 2014 – 2019, así mismo la Resolución No. 0303 del 15 

de mayo de 2020 “Por la cual se amplía la prórroga de la vigencia del Plan de 

Desarrollo Institucional "Hacia la Excelencia Institucional 2014 – 2019”;  elabora el 

presente informe sobre la ejecución de los planes de acción de cada uno de los 

procesos que conforman la institución. 

 

El informe refleja los resultados y avances obtenidos en la ejecución de los planes de 

acción de cada uno de los procesos de la institución de acuerdo a las actividades 

estratégicas programadas al inicio de la vigencia. De la misma manera cada 

dependencia reporta su porcentaje de avance a cada una de las sub-actividades 

programadas en su plan de acción a través de un formato interno; incluso aquellas que 

fueron susceptibles de modificaciones en su ejecución, teniendo en cuenta la situación 

a nivel mundial que cruza la humanidad por causa de la pandemia generada por la 

COVI-19 a inicios del año 2020 y que en gran medida afectó aquellas actividades 

estratégicas que requerían presencialidad pero con la mediación de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones fueron llevadas a feliz término. 

 

A continuación, se relacionan los procesos institucionales que son responsables de la 

ejecución de los planes de acción: 

 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

• DIRECCIÓN Y PLANEACIÓN 

PROCESOS MISIONALES 

• GESTIÓN ACADÉMICA  

• INVESTIGACIÓN 

• EXTENSIÓN 

PROCESOS DE APOYO 

• GESTIÓN BIENESTAR UNIVERSITARIO 

• GESTIÓN HUMANA  

• SISTEMA DE INFORMACIÓN, TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA  

• GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

• GESTIÓN DE COMUNICACIONES  

• SECRETARÍA GENERAL  
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• INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO  

• ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL  

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y MEJORA 

• CONTROL INTERNO 

• SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  

 
Teniendo en cuenta las acciones de mejora planteadas en la ficha de indicador INDP03 
– Ejecución de los planes de acción por proceso, se actualizaron los formatos para la 
elaboración y ejecución de los planes de acción, se revisaron los planes de acción de 
cada uno de los procesos y se verificó que éstos estuviesen acordes a los ejes, 
propósitos y actividades estratégicas del Plan de Desarrollo Institucional.  En total se 
consolidaron 23 planes de acción de unidades administrativas y 4 planes de acción de 
facultades. 
 
A continuación, se muestra una tabla con el número de sub-actividades que cada 

proceso estableció para su plan de acción del año 2019: 

 

TOTAL ACTIVDADES PROGRAMADAS AÑO 2020 

PROCESO/UNIDAD/FACULTAD 
# de Sub-actividades 
programadas para la 

vigencia 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 6 

AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 9 

BIBLIOTECA 6 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 25 

CONTROL INTERNO 7 

DIRECCIÓN Y PLANEACIÓN 12 

DIVISIÓN DE POSGRADOS Y EDUCACIÓN CONTINUADA 3 

ESCUELA DE BELLAS ARTES 8 

EXTENSIÓN 6 

GESTIÓN DE COMUNICACIONES 20 

GESTIÓN HUMANA 7 

GRANJA EXPERIMENTAL 8 

INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 5 

INVESTIGACIÓN 13 

RELACIONES INTERNACIONALES 7 

SECRETARÍA GENERAL 11 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 6 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 10 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 7 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN, TELECOMUNICACIONES Y 
TECNOLOGÍA 

17 

GESTIÓN ACADÉMICA 20 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 6 

UNIDAD VIRTUAL 5 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 18 

FACULTAD DE EDUCACIÓN, ARTES Y HUMANIDADES 15 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS 55 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y DEL AMBIENTE 32 

TOTAL SUBACTIVIDADES 344 

 

Todos los procesos de la Universidad programan en los planes de acción, las sub-

actividades necesarias para cumplir con las actividades estratégicas del Plan de 

Desarrollo Institucional, en total se programaron 344 sub-actividades principales en toda 

la Universidad apuntándole al mejoramiento continuo de nuestra institución. 

 

El cumplimiento en la ejecución de las actividades programadas en el plan de acción de 

cada proceso se evalúa según el rango de desempeño que está definido en la siguiente 

tabla: 

 

RANGO DE 
DESEMPEÑO 

INTERPRETACIÓN RECOMENDACIÓN 

< 65% INSATISFACTORIO 

Este nivel requiere toma de acciones correctivas 
inmediatas sobre los aspectos identificados 
como críticos y fundamentales, para eliminar los 
incumplimientos encontrados. 

>= 65% y < 
84% 

ACEPTABLE 

Se requiere tomar acciones preventivas que 
permitan mejorar el resultado obtenido y 
minimizar la probabilidad de incumplimiento en la 
meta. 

>=84% y < 
100% 

SATISFACTORIO 

Toma de acciones de mejoramiento e 
identificación de elementos para el incremento 
de la calidad y mantenimiento de los resultados. 
Replicar mejores prácticas y casos de éxito que 
haya tenido el área. 

 
 
El promedio de ejecución de los planes de acción para el año 2020 fue de 68.67% del 

total de las sub-actividades programadas en los planes de acción, ubicándose en un 

rango de desempeño ACEPTABLE 
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En la siguiente tabla se muestra la ejecución de los planes de acción por proceso: 

 

EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2020-2 POR PROCESO 

PROCESO / DEPENDENCIA 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO  

RANGO DE DESEMPEÑO 
(INTERPRETACIÓN) 

ESCUELA DE BELLAS ARTES 70% ACEPTABLE 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

79% ACEPTABLE 

BIBLIOTECA 60% INSATISFACTORIO 

UNIDAD VIRTUAL 96% SATISFACTORIO 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 61% INSATISFACTORIO 

SISTEMA DE INFORMACIÓN, TELECOMUNICACIONES Y 
TECNOLOGÍA 

68% ACEPTABLE 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 90% SATISFACTORIO 

INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 73% ACEPTABLE 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 50% INSATISFACTORIO 

GESTIÓN ACADÉMICA 80% ACEPTABLE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS 96% SATISFACTORIO 

GRANJA EXPERIMENTAL 52% INSATISFACTORIO 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y DEL AMBIENTE 67% ACEPTABLE 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 72% ACEPTABLE 

DIRECCIÓN Y PLANEACIÓN 70% ACEPTABLE 

CONTROL INTERNO 53% INSATISFACTORIO 

DIVISIÓN DE POSGRADOS Y EDUCACIÓN CONTINUADA 60% INSATISFACTORIO 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 60% INSATISFACTORIO 

SECRETARÍA GENERAL 72% ACEPTABLE 

AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 88% SATISFACTORIO 

RELACIONES INTERNACIONALES 53% INSATISFACTORIO 

INVESTIGACIÓN 100% SATISFACTORIO 

FACULTAD DE EDUCACIÓN, ARTES Y HUMANIDADES 66% ACEPTABLE 

GESTIÓN DE COMUNICACIONES 50% INSATISFACTORIO 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 44% INSATISFACTORIO 

GESTIÓN HUMANA 33% INSATISFACTORIO 

EXTENSIÓN 92% SATISFACTORIO 

PROMEDIO DE EJECUCIÓN 2020-2 68,67% ACEPTABLE 
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A continuación, se muestra la ejecución de los planes de acción para los periodos 2014-

2020: 

 
 

En la vigencia 2020 de los procesos más sobresalientes podemos resaltar a: 

PROCESO DE INVESTIGACIÓN con un desempeño en ejecución de su plan de acción 

del 100%; donde resaltamos las siguientes actividades:  

 

• Fortalecimiento de las cuatro (4) áreas establecidas dentro de la estructura 

organizativa de la División de Investigación y Extensión: Investigación, Extensión, 

Publicaciones, Transferencia tecnológica. 

• Realización de capacitaciones orientadas a fortalecer el componente investigativo 

para grupos y semilleros de Investigación. 

• Promoción de espacios para la divulgación de los resultados de investigación. 

• Convocatorias internas para financiación de proyectos de grupos de investigación. 

• Promoción, apoyo y participación en los encuentros de Semilleros de Investigación 

desarrollados en el año. 

 

Dentro de los procesos que obtuvieron un resultado sobresaliente en el desempeño de 

las ejecuciones de sus planes de acción podemos destacar: Unidad Virtual 96%, 
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Facultad de Ciencias Administrativas y Económica 96%, Proceso de Extensión 92% y el 

proceso de Admisiones, Registro y Control 90% 

 

Por parte de la oficina de Planeación se hizo un eficaz acompañamiento en la redacción 

de las subactividades de los planes de acción 2020 en cada uno de los procesos para 

que la consecución de los objetivos institucionales fuera más real y eficiente. Es de 

aclarar, que esta medición final será nuevamente calculada una vez la totalidad de los 

procesos envíen sus formatos de ejecución de planes de acción de 2020; pues de los 

27 procesos y facultades hacen falta por reportar 13 de ellos.  


